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El Presupuesto vigente del Ejercicio Fiscal 2026 
correspondiente a los organismos de la 
Administración Central, asciende a G. 81 billones. Al 
cierre el segundo mes del año, se registró una 
ejecución acumulada de G. 10 billones lo que 
representa aproximadamente el 12,3% del 
presupuesto vigente. 

Del total ejecutado, G. 8,5 billones (85%) se orientan 
al financiamiento de servicios esenciales dirigidos a 
la ciudadanía, mediante la asignación de recursos a 
sectores estratégicos de la gestión pública. En este 
contexto, se destacan los niveles de ejecución 
registrados en el Ministerio de Economía y Finanzas, 
Ministerio de Educación y Ciencias, Ministerio de 

Salud Pública y Bienestar Social, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio de Desarrollo Social y el 
Ministerio del Interior. 
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Al mes de febrero alcanzó una ejecución 
acumulada del 12,3%. 

Situación Presupuestaria  
Al mes de Febrero 2026 

(En miles de millones de Guaraníes) 

Ejecución de las entidades de la Administración Central  
(En miles de millones de Guaraníes) 
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El Ministerio de Educación y 
Ciencias, utilizó G. 1,7 billones, de los 
cuales, destinó el 65% (G. 1,1 billones) al 
financiamiento de servicios educativos 
del primer, segundo y tercer ciclo de la 
EEB y Educación Media, también para 
educación de jóvenes y adultos de 15 
años y más. 

La obligación financiera del Ministerio 
de Economía y Finanzas llegó a 
un total de G. 3 billones, de los cuales, el 
77% que representa G. 2,3 billones 
fueron asignados al pago de jubilados y 
pensionados de la función pública, y para 
honrar la deuda pública del país. 

El Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones, tuvo una 
ejecución acumulada de G. 1 billón, de 
los cuales empleó G. 680 mil millones 
(67%) para el Programa “Red vial 
pavimentada”, siendo los proyectos de 
mayor ejecución: 

- Ampliación y duplicación de las rutas 2 y 7, 
con G. 346 mil millones. 

- Construcción de la Ruta PY 12 Tramo 
Chaco´i – Gral. Bruguez, con G. 67 mil 
millones. 

- Mejoramiento Tramo Cruce Centinela, Pozo 
Hondo 320 Km, con G. 81 mil millones. 

El Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social ejecutó un total de 
G. 1,3 billones, de los cuales G. 905 mil 
millones fueron destinados a los 
servicios de apoyo, diagnóstico y para la 
atención integral a la población con 
patologías especializadas, materno 
infantil y/o en general, entre otros. 

El Ministerio del Interior, con una 
erogación total de G. 672 mil millones, 
destinó el 93% equivalente a G. 623 mil 
millones para el funcionamiento y 
gestión institucional de la Policía 
Nacional. 

El Ministerio de Desarrollo 
Social ejecutó un total de G. 807 mil 
millones, principalmente para el 
financiamiento de programas de 
protección social orientados a 
poblaciones vulnerables. Entre las 
principales intervenciones se destacan: 

- Pensión Universal a Adultos Mayores, 
con un desembolso de G. 500 mil 
millones. 

- Provisión de alimentación escolar, para 
Asunción, Central y Presidente Hayes, 
en el marco del Programa “Hambre Cero 
en Nuestras Escuelas”; G. 200 mil 
millones 

- Transferencias monetarias a Familias 
participantes del programa Tekoporã 
Mbarete, G. 92 mil millones. 


